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Resumen
El modelo territorial extractivista en Ecuador y América Latina ha configurado una matriz de desarrollo 
altamente conflictiva donde convergen intereses económicos, impactos ambientales y tensiones sociales. Esta 
investigación propone nuevas miradas sobre dicho modelo y las políticas públicas territoriales vinculadas 
a la minería. A través de un método inductivo-deductivo y una revisión sistemática, complementada con 
análisis crítico del discurso de actores estratégicos, se evidencian patrones de desigualdad, desestructuración 
territorial y debilidad institucional. El análisis se proyecta además hacia una comparación regional con los 
casos de Chile, Perú, Bolivia y Venezuela, donde el extractivismo se manifiesta con características comunes 
y divergentes. Los hallazgos confirman que el modelo extractivista ha generado más impactos negativos que 
beneficios, tanto social como ambientalmente. Se concluye con una propuesta de fortalecimiento de políticas 
públicas con enfoque territorial, participativo y sostenible.
Palabras clave: extractivismo; minería; políticas públicas; migración; recursos hídricos.

Abstract
The Extractivist Territorial Model in Ecuador and Latin America has shaped a highly conflictive development 
matrix where economic interests, environmental impacts, and social tensions converge. This research proposes 
new perspectives on this model and the territorial public policies related to mining. Using an inductive-
deductive method and a systematic review, complemented by critical discourse analysis of strategic actors, 
patterns of inequality, territorial disintegration, and institutional weakness are revealed. The analysis also 
extends to a regional comparison with the cases of Chile, Peru, Bolivia, and Venezuela, where extractivism 
manifests with both common and divergent characteristics.
The findings confirm that the extractivist model has generated more negative than positive impacts, both 
socially and environmentally. The study concludes with a proposal to strengthen public policies with a 
territorial, participatory, and sustainable approach.
Keywords: Extractivism; mining; public policies; migration; water resources.

1. Introducción
Actualmente, en los países de América Latina y 
principalmente en el Ecuador se ha planteado un 
modelo territorial extractivista por parte de los go-
biernos que se caracteriza por el aprovechamiento 
de la extracción de materia prima, especialmente 
en el sector minero, es así como la minería se ha 
presentado como una fuente de progreso, expan-
sión y desarrollo en los territorios donde se empla-
zan estos proyectos (Baud et al., 2019; Smart, 2020) 
generando grandes desafíos a las comunidades, 
los gobiernos autónomos y las organizaciones so-

ciales relacionados con la realidad socioeconómi-
ca, ambiental y política.

La industria extractiva promueve discursos sobre 
desarrollo y globalización para poder actuar sobre 
estos espacios donde se pretende aplicar los proyec-
tos estratégicos, los mismos que provocan grandes 
efectos y conflictos en el territorio, tales como el des-
plazamiento de la población, destrucción de áreas 
de protección y territorios con gran biodiversidad, 
cambios en políticas públicas y varios desafíos re-
lacionados con los procesos de formulación de po-
líticas públicas para el ordenamiento territorial; 
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producto de un mercado global que despliega una 
especulación total sobre los recursos que tienen 
estos territorios en sus distintas dinámicas.

El modelo territorial extractivista minero re-
quiere una vasta reflexión sobre los diferentes y 
complejos fenómenos espaciales, sociales, cul-
turales y medio ambientales, además sugiere 
de un análisis caracterizado para entender el 
desarrollo y la desigualdad de los territorios en 
el tiempo (Arias Hurtado, 2013; Gudynas, 2018; 
Engels & Dietz, 2017).

Tomando en cuenta los antecedentes presentados 
anteriormente, se preparó un andamiaje teórico 
que considera ciertos postulados sobre ‘extractivis-
mo’ que es producto del conjunto de actividades re-
lacionadas con la acumulación de capitales a partir 
de la explotación intensiva de los recursos naturales 
(minería) que implica una abrupta expansión terri-
torial (Arboleda, 2016; Lobos, 2013; Machado Aráoz, 
2015); y ‘políticas públicas’ que permitan gestionar 
el territorio con las construcción de políticas que 
articulen el Estado, el mercado y los actores socia-
les (Castree, 2008; Gallicchio, 2004).

Se apoyo en la revisión sistemática de literatura 
(Kripper & Sapag, 2009; Pereda et al., 2014) para 
identificar la relación entre extractivismo minero 
y el desarrollo de políticas públicas, procesos mi-
gratorios e infraestructuras hidro-sanitarias; 
con el objeto de establecer una base o argumento 
sólido y científico, permitiendo comprender de 
mejor manera los diferentes patrones que produce 
este ejercicio. Así mismo, se utilizó como método 
el Análisis Crítico del Discurso propuesto por Van 
Dijk (1999, 2010) para el estudio concerniente a los 
beneficios (desarrollo) y conflictos (desigualdades) 
que presenta esta actividad en los territorios; asi-
mismo, se consideró a un grupo de actores (stake-
holders) relacionados con este modelo territorial 
con el propósito de entender y reflexionar sobre 
el comportamiento de los patrones que producen 
estos territorios mineros en una relación entre 
la sociedad y la planificación territorial llevada a 
cabo hasta ahora.

2. Antecedentes
En el Ecuador y Latinoamérica especialmente se 
ha dado una síntesis de configuración material y 
dinámica social de varios periodos donde se reve-
lan diferentes formas, acciones, normas, agentes, 
funciones estructuras y procesos, que son necesa-
rias para comprender las dinámicas del extracti-

vismo en estos territorios (Albuja & Dávalos, 2013; 
Gómez-Lende, 2019).

Es importante tener en cuenta el antecedente 
de que el Ecuador es un país que siempre ha de-
pendido de su matriz productiva primaria para 
generar altas tasas de crecimiento económico 
con una articulación con el mercado mundial a 
través de exportaciones; es decir, de la explota-
ción de sus recursos naturales sean estos reno-
vables o no renovables (H. B. Acosta y Martínez, 
2019; Gómez-Lende, 2019). Esta economía prima-
ria se sustenta en la exportación de petróleo prin-
cipalmente, además del banano, camarón, flores, 
cacao y café; y adicionalmente en la última década 
se ha incorporado formas modernas de activi-
dades tradicionales como minería a gran escala, 
agroindustria, pesca y turismo (Albuja & Dávalos, 
2013; Gómez-Lende, 2019).

Es importante mencionar que Ecuador ha tenido 
dos periodos extractivistas marcados, el prime-
ro un extractivismo clásico neoliberal donde el 
Estado asumía un rol pasivo generando mayor 
flexibilización laboral, ambiental, fiscal entre 
otras, que se adecuan al movimiento del capital 
privado (Gudynas, 2018; Portillo Riascos, 2014). 
Bajo este extractivismo se ha generado una idea 
ortodoxa la cual sirve como una plataforma de 
generación de recursos que impulsa otras activi-
dades productivas (Portillo Riascos, 2014).

A inicios del siglo, es decir en las últimas dos dé-
cadas se ha dado una metamorfosis en los territo-
rios producto de la política extractivista ahondada 
por los gobiernos emergentes (progresistas), en 
efecto, la instauración de un nuevo extractivismo 
denominado “neo extractivismo” significa el de-
sarrollo de un nuevo ciclo de recolonización que 
busca desangrar nuestros territorios y poblacio-
nes (Agosto, 2017; Arboleda, 2016; Gudynas, 2018; 
Machado Aráoz, 2015). Bajo este modelo, la inter-
vención del Estado resulta fundamental, con una 
participación directa en la producción, donde 
juegan un papel importante las empresas esta-
tales, mayor presión fiscal que permite captar de 
forma mayor la renta generada por la explotación 
de recursos naturales; y por último el desarrollo de 
nuevos instrumentos de regulación que pretenden 
reducir el impacto negativo en materia ambiental, 
social entre otros (Gómez-Lende, 2019; Gudynas, 
2018; Machado Aráoz, 2015; Portillo Riascos, 2014; 
Villalba-Eguiluz & Etxano, 2017)

Estos procesos promueven un entorno de globali-
zación capitalista con una generalizada explosión 
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de espacios en la cual se establecen nuevas geogra-
fías de industrialización, procesos de urbaniza-
ción y poder del Estado (Arboleda, 2016; Brenner, 
2004). Según Arboleda (2016) dicho proceso genera 
una homogenización del espacio, el cual no es pro-
ducido solo por las relaciones de producción, sino 
también como producto político, el cual implica la 
institución de un nuevo modelo territorial con una 
red de estrategias de desarrollo y gobernabilidad.

De esta manera, para Machado Aráoz (2015) el ex-
tractivismo ha sido asumido como una política de 
Estado dentro de su planificación con el fin de jus-
tificar la explotación y la acumulación de capital 
en base al argumento de combatir la pobreza y re-
distribuir la riqueza en estos territorios de manera 
justa, equitativa y promoviendo una mejora cali-
dad de vida.

3. Planteamiento del problema: Objetivos y 
pregunta de investigación
En las últimas décadas la región andina ha estado 
sujeta a un proceso de reconfiguración e intensi-
ficación en la implementación de proyectos es-
tratégicos de minería a gran escala basados en un 
modelo de desarrollo extractivista, lo cual ha pro-
vocado permutaciones de diferentes característi-
cas en varios territorios (Baud et al., 2019).

La visión actual en los discursos de los gobier-
nos latinoamericanos sobre este modelo de  
desarrollo pretende aprovechar los recursos que 
se encuentran en suelo (minería) y así potenciar 
la economía. De esta manera, para Van Teijlin-
gen (2016) la explotación de recursos se ha con-
vertido cada vez más indispensable como un 
nexo para generar desarrollo, combatir la pobre-
za y redistribuir la riqueza de manera equitativa 
promoviendo una calidad de vida óptima para las 
sociedades (Baud et al., 2019). Para este modelo 
de acumulación las diferentes escalas de produc-
ción implican el uso de tecnología de punta y un 
desmesurado consumo de recursos como agua, 
suelo productivo, biodiversidad, energía, etc. 
(Gómez-Lende, 2019).

Sin embargo, en los últimos años la realidad de 
este modelo ha permitido producir una gran va-
riedad de estudios e investigaciones de alto nivel y 
otros de menor, además de una variedad de crite-
rios contrapuestos emitidos por distintos actores y 
muchas de las veces sin sustento científico sobre el 
tema relacionados al medio ambiente, social, eco-
nómico y político.

Para reflexionar sobre lo mencionado anterior-
mente, surge preguntas que permitan orientar la 
investigación: ¿Qué impactos sobre las comunida-
des y territorios presenta el modelo extractivista 
minero como política territorial actual? Para re-
solver la pregunta de investigación primero se ca-
racterizará los diferentes aspectos teóricos sobre 
extractivismo. Segundo, se determinará por medio 
de una base científica de los impactos producidos 
en los territorios por este modelo territorial (mi-
gratorios, de infraestructura hidro-sanitaria y 
de políticas públicas). Tercero, se contrastará los 
criterios sobre el modelo de desarrollo a partir 
del análisis de los discursos de diferentes actores 
como reflejo de las implicaciones sociales y políti-
cas de este modelo empleado.

La investigación busca generar una contribución 
académica a la sociedad con una ampliación de la 
mirada sobre el modelo territorial de carácter ex-
tractivista minero en estos tres aspectos, debido 
a que permitirá obtener una base científica que 
sustente la importancia y el requerimiento de este 
modelo de desarrollo, permitiendo aludir sobre 
si la política territorial llevada a cabo hasta ahora 
es la adecuada para el progreso o solo conlleva a 
una regresión en el ordenamiento y desarrollo 
territorial.

Además, el estudio servirá de referente para eva-
luar varios estudios e investigaciones realiza-
das y generar nuevas investigaciones en temas 
de vital importancia que permitan entender el 
desarrollo de políticas territoriales e implemen-
tación de proyectos que ayuden al desarrollo de 
manera equitativa en las sociedades y conserven 
el territorio.

4. Metodología
La investigación se basa en un método inducti-
vo-deductivo de manera que parte de lo general 
hacia lo particular o viceversa (Bernal, 2016, p.71) 
con un análisis cualitativo que se realizó en dos 
partes. Primero, por medio de una revisión sis-
temática, la cual exige un método riguroso y ex-
plicito para la identificación, evaluación crítica y 
síntesis de estudios e investigaciones científicos 
que ya han sido publicados (Beltrán & Óscar, 2005; 
Manterola et al., 2013). Se realizó una búsqueda 
sistémica de varias investigaciones científicas pu-
blicadas en los últimos 5 años (2016-2021) en bases 
de datos como SciELO, Scopus, Web of Science a 
manera de motores de búsqueda exhaustiva donde 
se utilizarán la terminología relativa a “minería”  
y “migración, infraestructura hidro-sanitaria o 
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políticas públicas” de manera combinada permi-
tiendo que se desarrolle un estado del arte que 
permita comprender el extractivismo minero y sus 
implicaciones en el territorio.

Segundo, se realizó entrevistas a diferentes acto-
res “stakeholders” afines a los proyectos mineros; 
en donde se recopilo la información generada 
sobre los temas determinados para así resolver 
las preguntas de investigación por medio de un 
Análisis Crítico del Discurso, ACD. El mismo que 
pretende vincular de manera objetiva la estruc-
tura de fuerza entre actores e intereses; lo que 
genera un espacio conflictos u oportunidades; a 
razón de preservar o modificar la definición del 
propio objeto de estudio (García Jerez, 2016). De 
este modo, se realizó entrevistas semiestructura-
das que permitan llegar al conocer las diferentes 
perspectivas, definiciones y reflexiones sobre el 
problema estudiado a través de la construcción 
de un discurso.

Para el ACD a los diferentes actores, se apoyó en 
Atlas Ti como una herramienta diseñada para 
la interpretación de los datos textuales, permi-
tiendo la gestión, extracción, exploración y re-
estructuración de elementos característicos para 
el análisis del tema (Kennedy Lewis & Kennedy, 
2016; Penalva Verdú et al., 2015; Varguillas, 2006), 
sugiriendo varios alcances de la aplicación de la 
actividad minera.

5. Marco teórico o estado del arte
5.1 Extractivismo y Neo-extractivismo

En este apartado se presentan los elementos con-
ceptuales que definen al extractivismo, a su vez 
se caracteriza los dos tipos de extractivismo que 
la literatura plantea. De esta manera, se preten-
de identificar las principales diferencias o matices 
que presenta el extractivismo en América Latina y 
específicamente en el Ecuador.

El termino extractivismo es considerado como un 
fenómeno estructural, históricamente presente 
en América Latina (Agosto, 2017), resultado de sus 
configuraciones desiguales dentro de la división 
del trabajo, la industrialización limitada, la diver-
sidad de ecosistemas y una importante riqueza 
en minerales e hidrocarburos (Göbel, 2015; Mutis, 
2017a; Svampa & Viale, 2014). El extractivismo 
está apoyado en la explotación intensiva (a gran 
escala) de recursos naturales, requeridos global-
mente como materias primas para otras activida-
des o el consumo directo, basado en la utilización 

del suelo, subsuelo y muchas veces hasta el océano 
(Göbel, 2015; Grigera & Álvarez, 2013).

De esta manera, para (Machado Aráoz, 2013) el ex-
tractivismo opera la disponibilidad y apertura de 
territorios y sus recursos como objetos preferen-
ciales para la apropiación y asignación de flujos y 
procesos productivos, como una nueva forma del 
capitalismo rentista, basado en el saqueo de los re-
cursos naturales (Machado Aráoz, 2013; Veltmeyer, 
2016). Además, el extractivismo es una práctica 
económico-política y cultural que une dos zonas: 
la zona de saqueo y la zona de acumulación, re-
conocido como un pilar fundamental del mundo 
moderno, como base fundamental donde el capi-
talismo nace se expande a través del extractivismo 
(Agosto, 2017; Engels & Dietz, 2017; Gómez-Lende, 
2019; Ignacio & Espinoza, 2019; Machado Aráoz, 
2013, 2015).

Para Svampa & Viale (2014) el extractivismo debe 
ser tomado como una perspectiva múltiple; desde 
un punto de vista económico donde se ha ido tra-
duciendo en una re-primarización de la economía 
acentuado en la actividades primario-extracti-
vas; desde un punto de vista social que conlleva a 
una profundidad de la dinámica de desposesión 
—publicada por el geógrafo (Harvey, 2005)— 
siendo un modelo de despojo y concentración de 
recursos, tierras y territorios; y desde un punto 
de vista ambiental que considera la preocupación 
circunstancial donde los territorios terminan por 
convertirse en zonas de sacrificio para satisfacer el  
progreso selectivo (Grigera & Álvarez, 2013; 
Svampa & Viale, 2014).

Según Arboleda (2016) propone para este proceso 
una homogenización de espacio, que no solo es 
producido por las relaciones de producción, sino 
también como un producto político, que implica 
una red de estrategias para el desarrollo – como 
un concepto con gran resonancia, responsabili-
dad social, economía verde y gobernanza (Arbole-
da, 2016; Svampa & Viale, 2014). Sin embargo, es 
transcendental subrayar la importancia de ciertos 
imaginarios y narrativas nacionales y/o regionales 
acerca del desarrollo y progreso, expresado en la 
idea de que gracias a estas oportunidades econó-
micas es posible acortar la brecha con los países in-
dustrializados, al fin de alcanzar aquel desarrollo 
siempre anhelado y nunca conseguido de las na-
ciones (Baud et al., 2019; Svampa & Viale, 2014).

Históricamente, América Latina y Ecuador ha 
estado ligado a la explotación de los recursos na-
turales, la captación de Inversión Extranjera  
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Directa (IED) y las exportaciones; donde, en este 
contexto del boom de materias primas algunos 
países han trazado políticas tendientes a profun-
dizar el modelo extractivo planteando un nuevo 
panorama de lectura política que pone énfasis en 
las tendencias de circulación del capital, formas 
de captación, inserción e impacto diferencial en 
los territorios (Lobos, 2013; Portillo Riascos, 2014). 
A partir de este contraste varios autores destacan 
dos variantes o tipos de extractivismo; el extracti-
vismo clásico y el que actualmente lo denominan 
neoextractivismo; donde la principal diferencia es 
la participación del Estado (Albuja & Dávalos, 2013; 
Arias Hurtado, 2013; Portillo Riascos, 2014).

En el primer caso, el extractivismo clásico es aquel 
que ha sido desarrollado en la mayoría de Améri-
ca Latina durante las últimas décadas, que actual-
mente se observa en países como Colombia y Perú 
(Gudynas, 2018; Portillo Riascos, 2014). El objeti-
vo principal es alcanzar altas tasas de crecimien-
to económico a través de las exportaciones, para 
lo cual se mantiene ciertas condiciones ventajosas 
para atraer capitales que permitan incrementar 
los niveles de producción en periodos cortos; estas 
medidas adoptadas son: disminución de carga im-
positiva, facilitación en la repatriación de utilida-
des, flexibilización en las exigencias laborales y 
medio ambientales, entre otras (A. Acosta, 2011a; 
Gudynas, 2018; Portillo Riascos, 2014).

En este extractivismo el Estado asume un rol 
pasivo, que se limita a garantizar las condiciones 
básicas para la captación de IED, y el papel prota-
gonista lo asumen las empresas transnacionales, 
de esta manera las ultimas imponen sus condi-
ciones aprovechándose la necesidad de los países. 
Debido a las características que adopta este extrac-
tivismo ha sido objeto de críticas sobre la posibili-
dad de alcanzar el desarrollo económico, aunque 
cuenta con argumentos de que sirve como una pla-
taforma de lanzamiento para impulsar otras acti-
vidades productivas.

A partir de las limitaciones que presenta el extrac-
tivismo clásico, y más un periodo de bonanza de 
altos precios (inicios del siglo), surgieron nuevas 
propuestas para abordar dichas barreras, mini-
mizar los conflictos y fallos del mercado. Bajo ese 
criterio la intervención del Estado resulta funda-
mental, particularmente en sectores estratégicos 
como la minería y los hidrocarburos por los go-
biernos progresistas como son Ecuador, Bolivia 
entre otros (A. Acosta, 2011b, 2016; Mutis, 2017b; 
Portillo Riascos, 2014).

Para autores como Gudynas (2018); Machado 
Aráoz (2015); Svampa & Viale (2014), el segundo 
caso denominado neoextractivismo se reprodu-
ce bajo los cimientos en los cuales funciona el 
extractivismo clásico, donde la diferencia fun-
damental está en la presencia del Estado, con 
diferentes mecanismos de intervención como 
la participación directa en la producción con la 
inserción de empresas públicas, mayor presión 
fiscal que permite captar una buena parte de la 
renta (en forma de regalías, impuestos, etc.) ge-
nerada por la explotación de recursos naturales 
y por último, el desarrollo de instrumentos de 
regulación para reducir varios impactos negati-
vos en materia social, ambiental entre otros (A. 
Acosta, 2011b; Göbel, 2015; Gómez-Lende, 2019; 
Gudynas, 2018).

Con los recursos captados se fortalece la capacidad 
de reducir ciertos efectos negativos, donde surge 
una especie de “Estado compensador” por medio 
de programas asistencialistas, lo cual profundi-
za una estrategia de articulación sociopolítica 
que permite legitimar este modelo (Gómez-Len-
de, 2019; Portillo Riascos, 2014). De esta manera 
Svampa & Viale (2014) se reflexiona sobre el con-
senso de commodities que para América Latina y en 
Ecuador específicamente es la minería uno de los 
productos que pretende proveer al mercado inter-
nacional (Astudillo Banegas, 2018), donde el neo 
extractivismo sería un sinónimo de crecimien-
to, desarrollo, redistribución y reducción de la 
pobreza.

No obstante, aunque resulta muy importante la 
importancia del Estado en proceso de redistribu-
ción de la riqueza y reducción de la pobreza, la idea 
fundamental es configurar estrategia geopolíti-
ca con un modelo de territorial de desarrollo para 
la integración física de la región; sin embargo, 
se trata de un nuevo reordenamiento territorial 
que responde a intereses ajenos a las poblaciones 
y comunidades que habitan en estos territorios 
(Agosto, 2017; Baud et al., 2019).

Así, estas actividades tienen un alto consumo de re-
cursos no renovables y una alta escala de producción, 
utilizando tecnología de punta y territorios con loca-
lizaciones determinadas, como es el caso de la mine-
ría, a la cual no le basta con asentarse en el territorio 
sino precisa el control de todo (Grigera, n.d.).

A partir de esta perspectiva, según A. Acosta (2011b) 
los planes de desarrollo locales estarían en riesgo, 
pues el extractivismo minero tendría preponderan-
cia sobre cualquier otro ordenamiento territorial, 



Re
vi

st
a 

Fo
ro

 C
ub

an
o 

(R
FC

) |
 V

ol
. 5

 |
 N

o.
 8

 |
 2

02
4 

| 
IS

SN
 2

71
1-

16
95

d
oi

.o
rg

/1
0.

22
51

8/
jo

ur
.rf

c/
20

24
.8

a0
5

56
todo esto termina por dejar obsoletos aquellos planes 
que fueron elaborados participativamente y con el 
conceso de las poblaciones locales. Y como resultado, 
los pasivos ambientales, sociales y económicos serán 
la herencia más dolorosa de estas actividades extrac-
tivas (Martínez Espinoza, 2019).

Para Engels & Dietz (2017), el extractivismo re-
quiere una profunda reflexión sobre los complejos 
efectos espaciales o impactos (socioeconómico y 
ambiental), a través de un análisis multi-situado 
o caracterizado para entender el “desarrollo “y la 
“desigualdad” que este modelo implica. Según As-
tudillo Banegas & Paño Yañez (2017) el desarrollo 
apunta a un crecimiento en el campo económico 
y social asociado al progreso y bienestar, mientras 
que la desigualdad corresponde a la dinámica que 
impide una distribución equitativa de recursos 
que permiten superar las necesidades y desarrollar 
las libertades (Astudillo Banegas & Paño Yañez, 
2017; Gudynas, 2012).

5.2 Dimensionando el extractivismo 
minero (minería) y sus impactos.

5.2.1 Dimensión espacial de la minería con 
respecto a la migración y sus efectos.

En la actualidad existe una amplia literatura cien-
tífica enfocada en el estudio y entendimiento de los 
complejos procesos migratorios, como un elemen-
to básico de la dinámica demográfica de cualquier 
país o región (Castillo & Brereton, 2018; Macha-
do Gámez & Batista Estupiñan, 2017). En donde, 
el ser humano ha dado valor a sus suelos y los  
recursos que existen en ellos, por lo que su de-
sarrollo y progreso se ha basado en la manera de 
producción como una base importante para la 
subsistencia de este (Vargas & Osorno, 2016).

Es por esta razón, que los investigadores han iden-
tificado el desarrollo de proyectos mineros como 
uno de los aspectos característico del comporta-
miento migratorio en múltiples ejes, en los cuales 
se deben incluir los producidos por aspectos de-
mográficos, económicos, sociales, ambientales y 
políticos (Castillo & Brereton, 2018; Fahy Bryceson 
et al., 2020).

Según Jønsson et al. (2019) la minería enmarca as-
pectos muy relevantes o distintivos como el que se 
acentúa en lugares muy apartados de las ciudades 
o áreas metropolitanas, pueblos o lugares pobla-
dos, por lo general ubicados en el área rural, con un 
acceso muy limitado a vías, servicios y oportunida-
des de desarrollo local (N. Bainton & Jackson, 2020).

Otros estudios también han analizado la migra-
ción en diferentes aspectos como por periodos 
de tiempo, economía familiar, divergencias entre 
la agricultura y la minería, y los desbalances de 
genero existentes dentro de los flujos migrato-
rios que conllevan estos proyectos (Castillo & Bre-
reton, 2018). Así, Vargas & Osorno (2016) señalan 
que la incursión de estos proyectos mineros, ge-
neran transformaciones en los territorios tanto a 
nivel ambiental, cultural, productivo o de dinámi-
ca social, lo cual permite dilucidar y relacionar a 
esta actividad con la generación desplazamientos, 
tanto forzado o no forzado, como un fenómeno 
social gracias al rápido crecimiento de la industria 
minera (Maclin et al., 2017; Vargas & Osorno, 2016).

Según Borisovna citado en (Machado Gámez & 
Batista Estupiñan, 2017) alude que la migración 
es el resultado de un cálculo racional, en el cual 
cada individuo compara los costos-beneficios de 
la migración hacia estos territorios. Lo cual conlle-
va a nuevas formas de adaptación, convivencia en 
busca de su progreso y bienestar (Machado Gámez 
& Batista Estupiñan, 2017; Maclin et al., 2017).

Para Blanco citado en (Vargas & Osorno, 2016) 
existen tres tipos de migraciones: las espontaneas 
y dirigidas que son realizadas de manera volunta-
ria por cada individuo; y las forzadas que se reali-
zan bajo el efecto de coacción o violencia, además 
que se mantiene la incertidumbre al desconocer el 
lugar de llegada. Muchos efectos que promueven 
las migraciones son debido a la degradación de 
uno o varios de estos tres contextos ‘ecológico, eco-
nómico y político’ (Vargas & Osorno, 2016).

Las migraciones de carácter económico se pueden 
provocar bajo diferentes conceptos como el de mi-
seria de la población o pobreza extrema, lo cual 
obliga a buscar mejores condiciones de vida. Las 
migraciones provocadas por estragos ambienta-
les pueden ser por orden natural o provocadas por 
el tipo de industria minera, entonces se movili-
zan a zonas que permitan tener mejor calidad de 
vida. La migración forzada se da bajo las presiones 
de las mismas empresas hacia la población o de 
grupos armados que generan violencia y producen 
desplazamientos de carácter forzado (Maclin et al., 
2017; Vargas & Osorno, 2016).

Para Maclin et al. (2017) existen tres tipos de moti-
vaciones que están configuradas con los siguien-
tes modelos: a) angustia – presión, la misma que 
se da por la multiplicidad de las diferentes facto-
res cotidianos manejados por la desesperación y el 
deseo de escapar de la pobreza, tensiones políticas, 
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religiosas, étnicas y de violencia; b) demanda – 
puja, que se da como efecto de la diversificación 
de flujos económicos y del deseo de grandes retor-
nos económicos; c) crecimiento apresurado, este 
se produce debido a la motivación de generar ri-
queza por medio de emprendimientos (Castillo & 
Brereton, 2018; Maclin et al., 2017).

La mayoría de los autores argumentan que tanto 
hombre como mujeres ha mantenido un rol di-
ferente en la migración hacia estos territorios y 
las comunidades mineras. Por una parte, la labor 
minera está dominada por la parte masculina 
en su mayoría por hombres jóvenes, debido a su 
fuerza física, características de producción y por el 
riesgo que implica esta actividad. Por otro lado, las 
mujeres tienden a hacer migraciones más cortas 
que los hombres, por lo genera una migración que 
es producto de acompañar al hombre o por violen-
cia, dentro de lo cual se han dedicado a la activida-
des tradicionales como la agricultura asociada a la 
producción de alimentos, ventas de comida y ali-
mentación a la mano de obra minera, empleadas 
domésticas, crianza de los hijos y al cuidado del 
hogar (Aung & Strambo, 2020; Castillo & Brere-
ton, 2018; Eklund, 2015; Fahy Bryceson et al., 2020; 
Jønsson et al., 2019; Maclin et al., 2017; Maconachie, 
2017). Adicionalmente, algunas de ellas han em-
prendido, estudiado y llegado a obtener puestos de 
trabajos dentro de las empresas mineras; además, 
que se han dedicado a la administración financiera 
del hogar y cuidado del futuro retiro de los mismos 
(Fahy Bryceson et al., 2020; Jønsson et al., 2019).

Para Castillo & Brereton (2018) la investigación 
en cuanto a las dinámicas de movilidad espacial 
y social producidas por los proyectos de carácter 
minero, necesitan ser entendidas desde la visión 
de cómo las comunidades responden y son im-
pactadas por los mismos, además de considerar la 
implicaciones sociales, económicas, ambientales y 
políticas de la conducción practica de este sector 
de desarrollo; es decir, considerar los impactos o 
beneficios producidos por la industria minera para 
tener una planificación (política pública minera) 
que mitigue y genere desarrollo basada en sus res-
pectivos roles, responsabilidades y relaciones en 
estos territorios (N. Bainton & Jackson, 2020; Cas-
tillo & Brereton, 2018; Crush, 1986).

En el estudio realizado por Parodi & Benedetti 
(2016) sobre las trayectorias migratorias y de re-
producción social de un grupo determinado de 
mineros, donde se muestra algunos de beneficios 
y conflictos producidos por este modelo de desa-
rrollo; adicionalmente, se utilizan otros estudios 

complementarios para desarrollar estas dos ideas 
dicotómicas que se encuentran dentro de un con-
texto de vulnerabilidad y alto riesgo (Castillo & 
Brereton, 2018; Poncian & George, 2015).

Primero, se muestra los beneficios obtenidos de 
los proyectos como la implementación proyectos 
de inversión en las comunidades, desarrollo de 
habilidades (algunas necesarias para la minería), 
generación de fuentes de trabajo fijas y tempora-
les, pagos de impuestos, regalías, ganancias, me-
joramiento del nivel de educación, mejoramiento 
de redes de conexión e infraestructuras, desarro-
llo de proyectos de vivienda y formas de urbani-
zación directa e indirecta (N. Bainton & Jackson, 
2020; Castillo & Brereton, 2018; Fahy Bryceson et 
al., 2020; Jønsson & Bryceson, 2017; Parodi & Be-
nedetti, 2016).

Algunos de estos beneficios han sido utilizados 
por los gobiernos para poder usarlos en la finan-
ciación de infraestructura y desarrollo, incluyendo 
construcción de vías, provisión de agua limpia y 
de electricidad (Maconachie, 2017). Por esta razón, 
la industria minera ha causado que se den movi-
mientos de flujos migratorios, no solo ha provoca-
do una ruptura con el mundo agro-pastoril (área 
rural) sino que transforma su forma de percibir 
el entorno a través de la experiencia de otras ne-
cesidades o hábitos, a partir de esto, los mineros 
se instalaron de manera permanente en la zona, 
a su vez, esto estimulo la acumulación de capital 
a través de nuevas prácticas, como el ordenar los 
momentos de ocio, cumplir rutinas cotidianas, 
formarse en nuevos oficios y hábitos, el acceso a 
una educación formal como un factor de ascenso 
social (Castillo & Brereton, 2018; Parodi & Bene-
detti, 2016).

Además, según N. Bainton & Owen (2019) estos 
individuos no solo se convierten en obreros de la 
mina, sino en generadores de bienes y servicios 
básicos y lúdicos, tales como construcción, farma-
cias, tiendas mixtas, restaurantes, bares, casas de 
juegos y billares e inclusive prostíbulos (N. Bainton 
& Owen, 2019; Machado Gámez & Batista Estupi-
ñan, 2017). De igual manera, rentan o construyen 
viviendas humildes cerca de los espacios de traba-
jo, las mismas que son confortables y mejores que 
las de sus lugares de origen (Machado Gámez & 
Batista Estupiñan, 2017; Parodi & Benedetti, 2016).

Según Crush (1986), algunos de estos asentamien-
tos pueden variar en diferentes grados y formas 
de cómo están urbanizados, si están conectados 
con algún polo regional, ciudades intermedias o  
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pequeños asentamientos. También, varían si están 
destinados para la clase obrera o para el ejecutivo 
de las empresas mineras respectivamente (Crush, 
1986; Jønsson & Bryceson, 2017). Eso ha conllevado 
que muchos dueños de estas tierras busquen ne-
gociar con la empresa minera o el gobierno para 
poder desarrollar los programas de viviendas, al-
gunos mineros buscan construir sus casas en lu-
gares cercanos o rentar, siendo esto una manera 
diversificar la economía como una estrategia de 
acumulación (Fahy Bryceson et al., 2020; Jønsson 
& Bryceson, 2017).

Segundo, se muestra los conflictos producidos 
como efecto de la implementación de esta activi-
dad con respecto de la migración hacia estos te-
rritorios y sus comunidades. Uno de los grandes 
conflictos que ha producido la minería es la expul-
sión forzada o no de los pueblos indígenas cerca-
nos o del lugar en donde se emplaza el proyecto. La 
mayoría de las disputas en estas zonas de interés 
son debido a que los gobernantes han tomado en 
como discurso que el interés general de desarrollo 
de la nación está sobre un determinado conjunto 
de la población, sin tener en cuenta los derechos 
de estas comunidades indígenas (Eklund, 2015; 
Vargas & Osorno, 2016).

Según Warnholtz citado en (Vargas & Osorno, 
2016), no es que los pueblos indígenas estén en 
contra de la actividad minera, pero si a que sean 
despojados o desplazados de sus territorios, cos-
tumbres y cultura; además que muchas de estas 
empresas transnacionales se lleven los recursos y 
las ganancias (Mahecha-Ramírez, 2016; Valladares 
Pasquel & Boelens, 2019; Vargas & Osorno, 2016).

Para N. Bainton & Jackson (2020) estos beneficios 
obtenidos por la industria minera son destinados a 
diferentes individuos o grupos de actores por parte 
del gobierno, que según las leyes nacionales o ne-
gociaciones se determinara como se destinara y se 
asignara recursos conjuntamente con la respec-
tiva responsabilidad sobre dichos beneficios. De 
esta manera, se puede decir que muchos gobiernos 
municipales reciben estas regalías asignadas, pero 
no poseen el respectivo planeamiento para gene-
rar desarrollo en estas comunidades ni la forma 
de generar recursos sostenibles para el futuro, es 
decir, muchos de estos gobiernos favorecen a pocos 
sobre el beneficio de estos pueblos (N. A. Bainton & 
Banks, 2018; N. Bainton & Jackson, 2020; N. Bain-
ton & Owen, 2019; Vargas & Osorno, 2016).

Según Berterretche citado en (Vargas & Osorno, 
2016), la principal causa de la implementación de 

este tipo de modelos se centra en la propiedad de 
la tierra, en donde, en algunos países prevalecen 
estas desigualdades sociales debido a la propiedad 
estatal del territorio y la posesión de ciertos grupos 
sociales, esto ha generado que muchos de los asen-
tamientos se desarrollen de forma desordenada, 
sin planificación y en lugares con alto riesgo. Así 
esto va forjando cierta segregación social, donde 
se encuentran las construcciones resguardadas 
para los ingenieros o altos ejecutivos de las em-
presas, mientras que para los obreros estas son 
mucho más humildes y pequeñas (Parodi & Bene-
detti, 2016; Vargas & Osorno, 2016).

La mano de obra es un factor importante, debido 
a que el capital minero se ve forzado a buscar y ex-
plotar nuevas fuentes de mano de obra económica 
‘barata’, la cual permita la acumulación de capital 
en la industria, es por esta razón que se ve forzada 
a una expansión hacia la mano de obra extrajera. 
Esta ha conllevado a grandes conflictos como la 
violencia de género en los asentamientos, el con-
sumo excesivo de bebidas alcohólicas, la prosti-
tución, venta de drogas entre otros (Crush, 1986; 
Fahy Bryceson et al., 2020). Además, ha produci-
do varios conflictos debido a que los gobiernos no 
poseen una política pública que controle las can-
tidades de mano de obra nacional y extranjera, lo 
que produce que se de nuevas formas de migración 
hacia otros territorios en busca de empleo para 
poder subsistir y escapar de la pobreza (Crush, 
1986; Maconachie, 2017).

Es importante tener en cuenta que la industria 
minera juega un papel importante dentro de la 
estructura financiera, económica y política de un 
asentamiento, además que el periodo de duración 
de la mina genera beneficios, pero también reve-
lan conflictos cuando llega al límite de su vida útil 
o al cierre de esta. Según Aung & Strambo (2020); 
Strambo et al. (2019) el cierre de la mina produce 
una gran influencia sobre el futuro de los intereses 
de los empleados mineros, ya que afecta a corto y 
largo plazo, este conflicto produce nuevos efectos 
de movilización o migración hacia otros territo-
rios mineros, industriales, ciudades intermedias o 
metropolitanas en busca de mejores beneficios o 
retiros (Castillo & Brereton, 2018; Godoy Orellana, 
2019; Maconachie, 2017).

Al retiro de la labor se produce según Parodi & Be-
nedetti (2016) una migración definitiva por parte 
de los mineros luego de tener ciertas condiciones 
y capital económico que permitan realizar inver-
siones enfocadas en las construcción de viviendas, 
terrenos o negocios, algunos de estos retornan 
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hacia sus lugares de orígenes pero la gran mayoría 
buscan grandes centros urbanos, provincias cerca-
nas fuera de la región con la perspectiva de descan-
so o trabajo de cuenta propia (Jønsson & Bryceson, 
2017; Machado Gámez & Batista Estupiñan, 2017; 
Parodi & Benedetti, 2016).

5.2.2 Dimensión política de la minería con 
respecto a la política pública y sus efectos.

La política pública minera son una serie de ins-
trumentos de gestión y gobernanza ampliamente 
usados en más del 90% de los países, estos instru-
mentos son elaborados por parte de los gobier-
nos nacionales o regionales para asegurar que los 
diferentes factores de producción requeridos en 
diferentes procesos de la materia prima, puedan 
estimular el crecimiento económico y social cau-
sado por la industria minera (Atienza et al., 2020).

Según Atienza et al. (2020, 2021), el análisis del 
espacio tiende a ser visto desde dos extremos, la 
comunidad y la nación. En el primero, la política 
pública local está más orientada hacia la compen-
sación de las personas que viven alrededor de las 
minas afectadas por las diferentes externalidades, 
las capacidades locales, y mitigar los diferentes 
conflictos que se produzcan. Del otro lado, la po-
lítica nacional que se encarga de administración 
de los negocios o control del capital para obtener 
ese valor agregado por la industria minera, pro-
moviendo de esta manera la competitividad espa-
cial del territorio. Entonces, la mayor parte de los 
estudios han dejado a un lado la parte intermedia 
conocida como “espacio regional” que es el encar-
gado de la coordinación y gobernanza con los di-
ferentes niveles para un desarrollo sustentable, de 
género y sobre todo la calidad de vida (Atienza et 
al., 2021; Keovilignavong, 2019).

Para Atienza et al. (2021) es necesario tener en 
cuenta algunos puntos importantes al momen-
to de estudiar la política pública minera como: el 
rol del Estado y de las compañías mineras sobre el 
desarrollo, la diversificación y creación de nuevas 
formas de industrias, coordinación entre los tres 
niveles de planificación, y como establecer políti-
cas que puedan incrementar el crecimiento eco-
nómico, la redistribución de la renta, mejorar la 
calidad de vida y el desarrollo social, mitigación 
ambiental e innovación y tecnología (Atienza et al., 
2020, 2021; Crost & Felter, 2020; Viana Ríos, 2018).

Este tipo de políticas juegan un rol importante en 
la atenuación de ciertos efectos/impactos positi-
vos o negativos tanto a nivel económico, social y 

ambiental que se producen antes, durante o des-
pués de la aplicación de estos proyectos mineros 
(Suopajärvi & Kantola, 2020). Para Leff citado en 
(Viana Ríos, 2018) es necesario actuar en función 
de la racionalidad, en donde la sociedad y el am-
biente funcionen como un todo, lo cual permita 
el cambio o adopción de nuevas políticas con res-
ponsabilidad social, económica y ambiental que 
tengan gran incidencia en el mejoramiento de la 
calidad de vida y desarrollo de las comunidades.

El interés de diversos gobiernos en varios estudios 
en continentes como África, Europa y Latinoa-
mérica que buscan emprender acciones orienta-
das a la superación de los conflictos que afronta 
el sector minero, brindando un mejor sistema de 
regulación y planificación con un desarrollo sus-
tentable y gobernanza sobre los proyectos y sus 
territorios, para lo cual es necesario que generen 
una valoración continua, adaptativa y colaborativa 
durante todo sus procesos y así conocer sus resul-
tados de manera clara y confiable (Keovilignavong, 
2019; Leifsen, 2020; Mischo et al., 2016; Suopajärvi 
& Kantola, 2020; Viana Ríos, 2018). Por esta razón 
a continuación se muestra algunos criterios im-
portantes tomados de diversos estudios para el 
mejoramiento, adaptación y creación de políticas 
públicas en relación con la parte económica, social 
y ambiental.

En el estudio realizado por Rey-Coquais (2021) 
muestra como la práctica y los discursos de dife-
rentes actores privados o públicos, conjuntamente 
con la colaboración y enrolamiento de las comu-
nidades locales crean nuevos espacios singulares, 
para la formulación de nuevas normativas. Esto se 
realizó en Quellaveco, un pueblo ubicado en Perú 
mediante mesas de diálogo entre varios actores 
tales como: el presidente de República, el presiden-
te regional conjuntamente con 37 organizaciones 
locales (agricultores, defensores del agua), varias 
autoridades del gobierno (ministro del Ambiente, 
de Agricultura, Energía y Minería) y algunas Or-
ganizaciones No-Gubernamentales, conformando 
tres grupos de trabajo como la comisión de recur-
sos hídricos, del medioambiente y de responsabi-
lidad social.

Luego de 16 meses y 26 acuerdos firmados, el 
asunto más importante fue el tema de la fuente de 
agua, en donde se decidió que no se utilizaría como 
fuente de abastecimiento la reserva de agua ubi-
cada hacia el Proyecto agrícola “Pasto Grande”; en 
vez se construiría un segundo reservorio que per-
mita la utilización de agua por el proyecto agrícola 
y la comunidad local (siendo un 20% utilizado por 
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la compañía minera). Otro principal acuerdo fue 
la creación del comité de control y vigilancia am-
biental conformado por miembros de la sociedad 
e instituciones públicas locales y regionales. Final-
mente, se logró un acuerdo que el 80% de la mano 
de obra requerida para el proyecto será de la región, 
y la creación de un fondo de inversión que será ca-
nalizado para la construcción para la infraestructu-
ra hidrosanitaria y desarrollo agrícola, siendo así, 
los recursos económicos generados por el mega-
proyecto serán invertidos para el mejoramiento de 
las infraestructuras de salud, educación y servicios 
básicos de la región (Rey-Coquais, 2021).

Según N. Bainton & Jackson (2020) la extracción 
de recursos añade varios beneficios no solo para el 
presupuesto del Estado sino para ciertas porciones 
de la población, siendo menos probable que estos 
beneficios sean sustentables en el futuro debido 
a la vida útil de los proyectos, en un estudio rea-
lizado con la colaboración de la Cámara de Minas 
y Petróleo de Papua Nueva Guinea, se muestra la 
actual política de desarrollo sobre la extracción de 
recursos y así poder comprender la distribución de 
estos beneficios y buscar nuevas formas de crear 
beneficios (después de la finalización del proyecto) 
sostenibles para las comunidades.

Dentro de esta política se establece que las com-
pañías mineras tienen que acceder a un “foro de 
desarrollo”, el cual es un proceso de negociación 
con las comunidades locales que serán afectadas, 
acordando los beneficios y las diversas formas de 
compensación, los roles y responsabilidades por 
las diferentes partes involucradas en el desarrollo 
y operación del proyecto minero. A esto el gobier-
no lo llama “Política de área preferencial’, cual crea 
una un conjunto de radios concéntricos o zonas de 
derecho alrededor del proyecto. El radio interno 
por lo general es ocupado por el área del proyec-
to y las comunidades afectadas, seguidos por las 
áreas cercanas al proyecto (personas que residen 
cerca del área o distrito), luego por los residentes 
de la región o provincia, hasta llegar finalmente al 
radio externo el cual comprende la población de 
la nación considerada un todo. La distribución de 
los beneficios involucra una dimensión espacial 
y temporal, así como los habitantes del radio in-
terno se ven afectados por los impactos generados 
también son los involucrados en los grandes bene-
ficios y compensaciones en formas como regalías, 
equidad y soporte del desarrollo de infraestruc-
turas, programas comunitarios y oportunidades 
económicas como preferencias laborales, negocios 
o contratos (N. Bainton & Jackson, 2020).

Es importante mencionar que las inversiones rea-
lizadas en los proyectos y negocios locales son evi-
dentemente una parte de la cantidad de beneficios 
de los enclaves extractivos, lo que implica que hay 
que buscar nuevas formas de actividades econó-
micas que ayuden a sustentar as rentas más allá de 
la vida útil de los proyectos como una forma de go-
bernanza y desarrollo de los territorios (N. A. Bain-
ton & Banks, 2018; N. Bainton & Holcombe, 2018; 
N. Bainton & Jackson, 2020). Para Keovilignavong 
(2019) los gobiernos locales deberían implementar 
entrenamientos en actividades relacionadas a la 
base agrícola y no agrícola que permitan un desa-
rrollo local buscando dinamizar actividades.

Según Söderholm et al. (2015) dentro de su estudio 
realizado, sostienen que las regulaciones tienen que 
direccionar la predictibilidad y los tiempos sobre 
los diferentes procesos regulatorios en términos 
de reducción de los niveles de polución; introdu-
cir nuevas formas de gobernanza y herramientas 
administrativas que ayuden a la cooperación e in-
tercambio de información entre la industria, auto-
ridades y la comunidad; introducir más procesos 
estandarizados y mapas de ruta para los Estudios 
de Impacto Ambiental (EIA) con la aplicación de 
ciertas reglas legales especificas en estos procesos; 
y buscar nuevas investigaciones para la regulación 
de los procesos sobre el cierre de minas y rehabili-
tación de estos territorios (Söderholm et al., 2015; 
Spiegel, 2017). Además, como sugiere Suopajärvi & 
Kantola (2020) un Estudio de Impacto Social (EIS) 
debería ser parte del proceso de EIA y de la licencia 
para la ejecución del proyecto, este estudio se en-
focaría en la formulación de diferentes alternativas 
y el manejo de estrategias para evitar y mitigar los 
diferentes impactos sociales negativos y fortale-
cer los impactos que sean positivos (Calvo & Pérez, 
2016; Suopajärvi & Kantola, 2020).

Los impactos sociales pueden ser consecuencias 
sociales intencionadas o no intencionadas debido 
al efecto de la industria minera, estos impactos 
pueden ser vividos de manera individual, familiar 
o comunitaria en varias esferas de la vida como la 
cultura, sistemas políticos, educación, salud, esti-
los de vida, derechos humanos, miedos, aspiracio-
nes e incluso de género (Pugliese, 2021; Suopajärvi 
& Kantola, 2020).

Es necesario como sugiere Atienza et al. (2020) 
promover la interacción de actores locales como 
las universidades y centros de investigación dentro 
del desarrollo de nuevas políticas, incrementar la 
base de información por medio de conocimientos 
y fuentes externas que permitan lograr redes hacia 
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un desarrollo económico sostenible y sustentable 
y una diversificación de recursos que ayuden a 
mejorar la calidad de vida de estos territorios con 
formas complementarias de desarrollo hacia un 
buen vivir (Atienza et al., 2020, 2021; Broad & Fis-
cher-Mackey, 2017).

5.2.3 Dimensión de la minería con respecto 
a la infraestructura hidro - sanitaria.

El rol de la industria minera con respecto a su in-
teracción con los recursos hídricos es un amplio 
espectro en diferentes contextos; es decir, puede 
variar desde regiones áridas hasta regiones tropi-
cales o regiones árticas; y dependiendo de su zona, 
clima e hidrología se establecerá los requerimien-
tos necesarios para la infraestructura requerida en 
la zona minera para realizar sus operaciones, con-
juntamente con los conflictos sobre las fuentes de 
agua, las comunidades aledañas y los ecosistemas 
(Northey et al., 2016).

Encontrar elementos como metales pesados en 
aguas superficiales o subterráneas es el resulta-
do de impactos de diferentes actividades antro-
pomórficas como la agricultura, producción de 
energía, industria, minería entre otros. La conta-
minación por medio de estos metales es un riesgo 
real para los medios ambientes acuáticos y para 
la salud humana, debido a su toxicidad y acu-
mulación biológica de estos componentes (Gon-
zález-Martínez et al., 2019; Santana et al., 2020; 
Valenzuela-Diaz et al., 2020).

Para Northey et al. (2016) el riesgo de la calidad del 
agua está asociado directamente con su mineralo-
gía y geoquímica según el tipo de mineral a ser ex-
traído; la exposición del material genera oxidación 
y por ende la movilización de partículas contami-
nantes en el filtrado del agua en los vertederos o al-
macenamiento de residuos conjuntamente con la 
formación de los drenajes ácidos de la mina (AMD 
del inglés, acid mine drainage) afectando la calidad 
del agua superficial y subterránea incluso después 
del cierre de la mina (Northey et al., 2016, 2019; Po-
zo-Antonio et al., 2017).

La gestión eficaz de estos contaminantes y la co-
rrección de los impactos que se producen solo es 
posible si se conocen estos procesos de liberación y 
transporte de elementos tóxicos, particularmente 
los conocidos como metales pesados (Pozo-Anto-
nio et al., 2017). En los últimos años se han desarro-
llado nuevas investigaciones centradas en técnicas 
correctoras y preventivas de estos efectos conta-
minantes en varios países alrededor de mundo, 

por lo tanto se han creado marcos normativos de 
manejo de agua no solo para la industria minera, 
sino que incluyen el manejo de aguas destinadas 
a la agricultura y otros usos; direccionamientos de 
la calidad del agua y aplicación de medidas para el 
control y demanda de este recurso (Pozo-Antonio 
et al., 2017; Schoderer et al., 2020; Valenzuela-Diaz 
et al., 2020).

En el ámbito internacional, existen guías nor-
mativas como: Water Framework Directive (Eu-
ropean Union, 2005); Mining Policy Framework 
Assessment (Crawford, 2015; IGF, 2010); Interna-
tional Council on Mining and Metals; CONAMA 
de Brasil; Standards on Environmental and Social 
Sustainability (IFC - International Finance Cor-
poration, 2013); Canadian Towards Sustainable 
Mining (MAC, 1998); Environmental, Health and 
Safety Guidelines (IFC, 2007); Iniciative for Res-
ponsible Mining Assurance (IRMA, 2018); además 
de algunos documentos bases realizados por en-
tidades preocupadas para el control de los AMD 
como las siguientes: International Network fo Acid 
Prevention (INAP), agrupación de empresas mine-
ras; Mine Environment Neutral Drainage Program 
(MEND), organismo fundado por el gobierno Ca-
nadiense; Acid Drainage Technology Initiative 
(ADTI), grupo de la EUA; y Partnership for Acid 
Drainage Remediation (PADRE), la comisión eu-
ropea de la International Mine Water Association 
(IMWA) (Pozo-Antonio et al., 2017). Estos marcos 
normativos y entidades buscan introducir herra-
mientas para la generación de políticas públicas 
ambientales, conjuntamente con la formulación 
de estándares de calidad del agua y su infraestruc-
tura para diferentes ambientes o escenarios en los 
que se desarrolle las actividades mineras (Valen-
zuela-Diaz et al., 2020).

En diversos estudios sobre el recurso agua se pro-
ponen nuevas investigaciones con alternativas que 
buscan mitigar los impactos generados por el gran 
consumo de este recurso renovable, pero a la vez 
finito, ya que es esencial para el desarrollo de estas 
actividades económicas (Foureaux et al., 2021; San-
tana et al., 2020). En un estudio realizado por (Fou-
reaux et al., 2021) se propone un método para la 
reutilización del agua dentro de la mina utilizando 
una membrana de destilación de contacto directo 
(DCMD en sus siglas en inglés), el cual consiste en 
un proceso térmico que es manejado y generado 
por la presión de vapor obtenida a través de la di-
ferencia del efluente con la cámara de temperatura 
(destilación), es decir que debido a la interacción 
de calor y frio solo el fujo de vapor fluirá a través de 
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la membrana. Luego de ser evaluado este proceso y 
su resultado bajo ciertas condiciones, en donde se 
obtuvo un alto porcentaje de metales pesados per-
mitiendo así tener una calidad alta del elemento 
para ser reutilizado, apunta a ser una de las tecno-
logías más prometedoras para la reutilización del 
agua (Foureaux et al., 2021).

El manejo efectivo del recurso agua es tan impor-
tante para lograr entender el comportamiento de 
los impactos en los lugares de extracción, sus regu-
laciones y los ambientes naturales que los rodean; 
sin embargo, es necesario conocer métodos de re-
mediación como los mencionados anteriormente, 
pero a su vez de vital importancia el uso de estas 
guías que permitan establecer parámetros a ser re-
gulados y monitoreados continuamente (Northey 
et al., 2019). Según Northey et al. (2019) estos re-
portes deberían contener información relacionada 
con el consumo y al uso de agua respectivamente, 
un monitoreo de calidad de aguas subterráneas, 
superficiales, el manejo de los residuos y sus des-
cargas hacia las fuentes hídricas (Northey et al., 
2016, 2019).

Algunos investigadores como Rakotondrabe et al. 
(2018) sugiere un ‘Análisis Estadístico Multivariado 
con un Índice de contaminación por Metales Pesa-
dos (HPI)’, en el cual se utiliza un sistema de infor-
mación geográfica (GIS) para tomar las muestras 
de aguas superficiales y subterráneas de diferen-
tes locaciones, teniendo en cuenta parámetros fí-
sicos como el pH, conductividad eléctrica (EC), el 
total de solidos suspendidos TSS y la turbiedad. 
Todos estos parámetros permitirán conocer el tipo 
de agua, los elementos predominantes que con-
taminan y juntamente con el análisis estadístico 
multivariado se conocerá las áreas que están en-
trelazadas con estos elementos físicos y químicos 
(Rakotondrabe et al., 2018).

A su vez, Valenzuela-Diaz et al. (2020) sugieren 
un análisis del drenaje ácido de mina (AMD) que 
es producido de manera antropogénica y del dre-
naje ácido de roca (ARD) que es de origen natu-
ral especialmente en regiones montañosas como 
los Andes, Himalayas, los Alpes entre otros. Este 
análisis cuenta con un análisis histórico de cuatro 
estaciones hidrológicas e hidro-químicas de una 
región montañosa de Chile con muestras de agua 
de estas estaciones para estudiar elementos di-
sueltos, alcalinidad, conductividad eléctrica, re-
ducción potencial y medidas de pH tomadas in situ 
y llevarlas a ser analizadas en un laboratorio. Adi-
cionalmente, para el análisis se utiliza un método 
de Data QA/QC que brindara parámetros de pre-

vención y de control de los procesos hidro-quími-
cos enlazados con los sistemas hidrogeológicos 
(Valenzuela-Diaz et al., 2020).

El uso de estas técnicas de monitoreo, las guías in-
ternacionales de evaluación y los métodos de re-
mediación con el uso de nuevas tecnologías son 
necesarios para la creación de nuevas infraestruc-
turas y nuevas políticas públicas de control y ges-
tión de los recursos hídricos, recolección y creación 
de bases de datos que permitan revisar, corregir y 
ajustar diferentes limites regulatorios especial-
mente en zonas del alto impacto (conservación) y 
que permitan el desarrollo económico y el manejo 
de la industria minera de manera sostenible y sus-
tentable (Northey et al., 2016, 2019; Rakotondrabe 
et al., 2018; Valenzuela-Diaz et al., 2020).

6. Discusión

6.1 Análisis crítico del discurso (ACD) 
con actores “stakeholders” sobre la 
minería en los tres aspectos estudiados.

El análisis crítico del discurso (ACD) relaciona y 
estructura aspectos específicos de la organización 
social con la visión del mundo de la persona entre-
vistada, de esta manera según Cepeda et al. (1998) 
la caracterización de la forma de hablar no es solo 
una herramienta para describir sino para cambiar 
el mundo, siendo así un aporte válido como un ins-
trumento que permite entender los contextos y evi-
denciar la concepción del mundo (van Dijk, 2010).

El corpus del análisis estuvo constituido por 12 
entrevistas semi-estructuradas dirigidas a varios 
actores relacionados con la minería y planifica-
ción territorial de sectores que tiene proyectos 
mineros como accionar de las estrategias guber-
namentales para el desarrollo del país. Las en-
trevistas, cuyas preguntas fueron formuladas en 
base a los tres ejes planteados en la investigación. 
Se extrajeron 231 textos estructurados que repre-
sentan temática central de la visión de la mine-
ría en el Ecuador, los cuales fueron reducidos a 
un total de 144 códigos (termino de Atlas.Ti para 
agrupar los diferentes textos con similitudes) 
para su respectivo análisis.

Para entender la relación entre el ACD y la he-
rramienta de Atlas.Ti para el apoyo y manejo del 
análisis de la información, en donde se utiliza un 
lenguaje específico para comprender la dinámica 
de la investigación, lo cual permite reunir y admi-
nistrar una serie de citas que hacen referencia a la 
información obtenida de las entrevistas median-
te códigos. Estos códigos permiten la creación de 
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conceptos generados a partir de interpretaciones 
a priori o posterior al análisis, los códigos pueden 
estar asociados directamente a una cita o a su vez 
a otros códigos para construir de esta manera un 
marco conceptual (Ariza Ariza, 2020).

A partir del uso de la herramienta se puedo siste-
matizar los datos y reducir los tiempos de codifica-
ción sin perder el foco de estudio (Ariza Ariza et al., 
2015; Ariza Ariza, 2020), es decir el contexto donde 
se indaga la relación de la minería con el desarrollo 
y los conflictos generados por la misma. Siguiendo 
el proceso explicativo de la investigación con varias 
concurrencias se identificó 7 grupos o categorías 
que se identificaron en base a los ejes de estudio, 
los mismos que son; los conflictos de carácter so-
cioeconómico, ambiental y político con un enfo-
que en políticas públicas flexibles y un enfoque en 
el cambio o mejoramiento de las políticas públicas, 
además en términos de desarrollo y la búsqueda de 
políticas públicas alternativas.

Estos grupos de redes permiten la generación de 
textos para la interpretación de la problemáti-
ca planteada, se puede reflexionar a través de la 
formación de diferentes relaciones entre los con-
flictos, las políticas públicas y los discursos de de-
sarrollo basados en el extractivismo para combatir 
las desigualdades territoriales.

Los conflictos socioeconómicos con una funda-
mentación de 55 citas y una densidad de 17 códigos 

permiten observar que las migraciones internas 
generan una pérdida de actividades comunitarias 
3:21 ¶ 31 en Padre Fernando Vega “la pérdida de la 
minga y de actividades comunitarias”, el aban-
dono del hogar hacia los asentamientos mineros 
2:10 ¶ 14 en Dr. Carlos Castro “Pero usted no puede 
ver cómo mejoran las condiciones de vida de esas 
familias porque quedan abandonados hogares, 
niños, jóvenes y, por lo tanto, esas migraciones 
internas que se generan más bien implican 
abandono de sus sitios originarios, de su agri-
cultura, de su ganadería, de sus fuentes prima-
rias originales de trabajo”, generando conflictos  
sociales como alcoholismo, drogadicción, delin-
cuencia, prostitución y hacinamiento 1:21 ¶ 5 en 
Dr. Yaku Pérez “Muchos conflictos generan, alre-
dedor de los campamentos mineros hay alcoho-
lismo, hay drogadicción y hay prostitución, hay 
corrupción, hay despojo de las comunidades; es 
decir, hay una alteración cultural social, y eso vul-
nera los derechos de esas comunidades”.

Existe una baja planificación territorial, muchas 
de las veces sin tomar en cuenta a las comunida-
des locales, lo que genera deficientes condiciones 
de vida e infraestructuras de vivienda; asociadas a 
conflictos económicos por una baja oferta de pues-
tos de trabajo con salarios mínimos debido a que 
las empresas mineras buscan obtener una máxima 
rentabilidad, generando de esta manera una espe-
culación y conflictos espaciales sobre el territorio 

Figura 1. Red de códigos obtenido en Atlas. ti como resultado del ACD aplicado a las entrevistas. 
Realizado en Atlas. Ti 22
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8:2 ¶ 4 en Cristina Criollo - técnico GAD “Genera 
conflictos espaciales por dispersión y localización 
de asentamientos humanos que alteran la condi-
ción de vida de una comunidad , además se puede 
presentar conflictos socio-ambientales por una 
parte el mantener un ecosistema natural propio 
de una comunidad sus costumbres, tradiciones y 
patrimonio, y por otro la generación de una eco-
nomía qué no está basado en la generación de ca-
denas de valor propias o adecuadas a la zona sino 
a una economía extractiva con beneficios a cierto 
grupo de población”.

Los conflictos de carácter político están sujetos a 
un Estado que ha basado su discurso a favor de 
la minería y los intereses de las transnacionales, 
con una planificación que responde a la dinámi-
ca del capital 2:21 ¶ 21 en Dr. Carlos Castro ‘la pla-
nificación responde a la dinámica del capital y de 
los intereses”, con planificaciones a nivel macro 
sin tomar en cuenta a las comunidades locales. 
De esta manera se han flexibilizado las políticas, 
dando un cambio a las mismas con una Ley minera 
deficiente 1:15 ¶ 29 en Dr. Yaku Pérez “la ley de mi-
nería que tenemos que es hecha en la mesa de las 
multinacionales”, debido que se ha derogado algu-
nas disposiciones de la ley para favorecer a las em-
presas mineras.

Esto ha promovido que se dé una baja aplicabili-
dad de las leyes, una deficiente distribución de 
cargas y beneficios por parte del Gobierno Central 
(Centralismo) y un deterioro en el liderazgo de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), 
fomentando una deficiente planificación munici-
pal, permitiendo que se instalen los megaproyec-
tos sin la debida planificación, acompañado de 
una carencia de estudios y el desconocimiento de 
los técnicos municipales, deficientes inspecciones 
por parte de las entidades de control y el incum-
plimiento de las empresas mineras. 2:44 ¶ 52, en 
Dr. Carlos Castro. “Desgraciadamente se derogó 
una disposición de la ley de minería, en el senti-
do que tenía que obtenerse una autorización de los 
gobiernos autónomos descentralizados, igual que 
las autorizaciones para el tema del agua o para el 
tema de la licencia ambiental. Entonces la flexibili-
zaron esa disposición que era más rígida en la ori-
ginaria ley de minería. Pero claro, es todo esto se 
hizo para favorecer a las empresas mineras, pero 
tenemos nosotros una norma constitucional en 
donde efectivamente los GAD municipales tiene 
la competencia exclusiva para la planificación, 
gestión y control del del uso del suelo”. Es así, que 
como resultado se dan diferentes actos de corrup-

ción, actos de vandalismo e injusticia social hacia 
las comunidades indígenas y el irrespeto al marco 
normativo como es la constitución.

Los conflictos de carácter ambiental tienen una den-
sidad de 23 códigos fundamentados en 53 citas que 
contemplan como un eje fundamental la contami-
nación minera debido a la actividad per se, haciendo 
énfasis sobre la actividad minera en zonas protegi-
das o de alta biodiversidad debido a que la mayoría 
de los yacimientos se ubican en estas zonas; 2:2 ¶ 
7, Dr. Carlos Castro. “la minería metálica coincide 
que estos yacimientos se encuentran fundamental-
mente, ya sea en fuentes de agua, en zonas de hu-
medales en bosques y vegetación protectores, en 
zonas de carga y recarga hídrica y en otros ecosis-
temas frágiles a esa coincidencia en nuestro país”; 
dando como resultados pasivos ambientales con 
impactos a perpetuidad; 1:16 ¶ 32 en Dr. Yaku Pérez 
efectos de contaminación ambiental son a plazo de 
perpetuidad, es decir, rebasan los ciclos de la vida 
humana, duran siglos y hasta milenios”; además de 
bajas garantías sobre la contaminación de fuentes 
hídricas y de aguas subterráneas, todo esto debido 
a la escasez de estudios sobre aguas subterráneas, 
deficientes prácticas de mitigación de impactos e 
infraestructuras, la utilización de técnicas no am-
bientales; 1:17 ¶ 32 en Dr. Yaku Pérez “impactos que 
se dan ante ruptura de diques, el ácido, el drenaje 
ácido de mina deja impactos a perpetuidad, por lo 
tanto, estas experiencias que se han dado en Potosí 
de México, en Potosí de Bolivia, en el río Tinto en 
España que van ya 2000 años con impactos ambien-
tales, en Cajamarca en Perú o en el Arroyo en Perú, o 
en Ontario en el Canadá, son a perpetuidad”, 2:54 ¶ 
69, Dr. Carlos Castro. “hay que analizar la geomor-
fología de las zonas de minería en nuestro país. Yo 
me remito a las experiencias por lo menos de lo que 
sucede en Loma Larga y lo que sucede es cierto en 
el proyecto del Rio Blanco. El tema es que se tiene 
que internarse en cavernas subterráneas de gran 
profundidad para realizar las actividades de per-
foración y de extracción del mineral, y entonces no 
hay estudios concretos, fehacientes sobre el tema 
de la dinámica de las aguas subterráneas. Y, sin em-
bargo, se quiere intervenir, es un tema que han ad-
vertido, no es cierto los científicos internacionales, 
expertos internacionales, sin estudios completos se 
pretende intervenir”, y el resultado final luego del 
cierre de las minas son grandes pasivos ambienta-
les con altos costos para la mitigación por parte del 
Estado, ya que muchas transnacionales no se hacen 
cargo de estas actividades de mitigación y recupe-
ración ambiental.
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El argumento sobre desarrollo está apoyado en 41 
citas y 23 códigos que citan que Ecuador es un país 
rico en recursos naturales no renovables, con una 
matriz primario – exportadora que en las últimas 
décadas ha sentado la minería como un sector es-
tratégico para generar desarrollo para el país 2:46 
¶ 53 en Dr. Carlos Castro “los recursos naturales no 
renovables son parte de los sectores estratégicos…”, 
3:1 ¶ 2 en Padre Fernando Vega “El argumento es 
que primero la minería es una actividad esencial 
al desarrollo del ser humano, ha sido practicada 
desde tiempo inmemorial y que precisamente ha 
sido la era del hierro, la era del bronce, la era de 
los distintos metales, que ha ido acompañando y 
marcando el desarrollo científico, tecnológico, in-
dustrial hasta llegar al grado de desarrollo que hoy 
tenemos”; lo que ha permitido que se de nuevas 
dinámicas socioeconómicas generando recursos 
conjuntamente con las regalías obtenidas a partir 
de las concesiones 8:1 ¶ 2 en Cristina Criollo - téc-
nico GAD “genera varios recursos que permitan 
un desarrollo de las comunidades o pueblos donde 
se ejecuta las concesiones”; dando como resulta-
do una serie de inversiones en infraestructuras 
(educación, salud, vialidad, vivienda entre otros), 
servicios y conectividad para los pueblos circun-
dantes, de la misma manera ha generado un desa-
rrollo científico y tecnológico que permite mejorar 
los sistemas de extracción, los mecanismos de 
prevención, control y mitigación de impactos, y 
nuevas tecnologías que permitan desarrollar otras 
actividades económicas 7:1 ¶ 2 en Ashwin Are-
nas-técnico GAD “genera recursos que pueden ser 
utilizados para mejorar la calidad de vida y el desa-
rrollo de las comunidades”

La última categoría sobre el cambio o mejoramien-
to de políticas públicas que se encuentra apoyada 
en 82 citas y 40 códigos manifiesta que es necesa-
rio primeramente hacer respetar los derechos de 
la Constitución, garantizando una coordinación 
en todos los niveles de gobierno tanto horizontal 
como vertical, permitiendo una aplicación correc-
ta de sus competencias 3:30 ¶ 58 en Padre Fernan-
do Vega “siendo las competencias exclusivas, no es 
cierto, por ejemplo, sobre los recursos no renova-
bles del subsuelo tiene competencia exclusiva del 
Gobierno central, pero sobre el aprovechamiento 
y uso del suelo, servicios de agua, etcétera, tiene 
competencia exclusiva del Gobierno local”; y de 
esta manera los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados y el Gobierno Central puedan hacer una 
planificación integral como estable la Constitución 
y la Ley de minería coordinando con los Planes de 
Ordenamiento Territorial (PDOT) y los Planes de 

Uso y gestión del Suelo (PUGS) de las localidades 
involucradas antes de la ejecución de estos proyec-
tos, tomando en cuenta la aprobación de las co-
munidades locales, respetando las acciones en el 
territorio y el uso de suelo 2:45 ¶ 52 en Dr. Carlos 
Castro “las empresas mineras tienen que sujetarse 
estrictamente su acción en los marcos que estable-
ce el plan de desarrollo y crecimiento territorial y el 
plan de uso y gestión del suelo por disposición de 
la Constitución de la República”.

De igual manera, es necesario el reforzamiento y 
la generación de políticas públicas más estrictas 
en cuanto a políticas de planificación de infraes-
tructuras y asentamientos, políticas ambientales y 
sociales. De esta manera las políticas de planifica-
ción de infraestructuras y asentamientos deberías 
ser fortalecidas con una buena práctica adminis-
trativa que distribuya las cargas y beneficios brin-
dando una mejor calidad de vida a los trabajadores 
y comunidades de estos territorios como men-
ciona 2:89 ¶ 50 en Dr. Carlos Castro “una buena 
administración pública ética, con una buena jus-
ticia recta, independiente y con la alta concien-
cia ciudadana, usted podría tener no es cierto las 
condiciones como para equilibrar las cargas y los 
beneficios aplicando el ordenamiento jurídico y 
con gente dispuesta a que le garanticen el cum-
plimiento administrativo, una correcta inspec-
ción para hacer cumplir y en el ámbito judicial, los 
jueces que hagan cumplir cuando fallan los contro-
les administrativos”.

Las políticas ambientales deberían ser robusteci-
das para que cumplan con las garantías que ofrece 
la constitución de la república y sus derechos a la 
naturaleza, es decir con la reestructuración de po-
líticas que promuevan medidas de prevención y 
mitigación de daños ambientales con estudios de 
impacto ambiental fehacientes antes, durante y 
después de la ejecución de proyectos mineros, el 
monitoreo de zonas sensibles y la prohibición de 
actividades mineras en zonas de protección, de 
alta biodiversidad y de recarga hídrica como men-
ciona 9:9 ¶ 20 Juan Diego Tapia - técnico Etapa “ 
El agua no puede ni debe contaminarse por la ac-
tividad minera, de esta manera es necesario es-
tablecer medidas que limiten la práctica de esta 
actividad en zonas de alta sensibilidad”.

Las políticas sociales deberían ser mejoradas con 
el fin de tener justicia social y una buena prácti-
ca administrativa, incrementando políticas de 
participación y construcción colectiva 3:20 ¶ 31 en 
Padre Fernando Vega “pero se necesita una políti-
ca de participación y de construcción colectiva, de 
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planificación y ejecución, porque normalmente 
la gente la practica mucho el populismo”; lo cual 
permitirá desarrollar estudios del impacto social 
que producen estos proyectos, brindando equi-
dad a las diferentes comunidades, equilibrando 
las desigualdades y desarrollando nuevas políticas 
muchas más ecológicas que mejoren la calidad de 
vida de estos territorios como sugiere 1:12 ¶ 20 en 
Dr. Yaku Pérez “la política que debe darse es optar 
por política del biocentrismo, la política del Sumak 
Kawsay no del culto al oro, a la plata, al dinero, al 
poder; sino el culto a la vida, el culto al agua, a la 
biodiversidad”.

7. Proyecciones y Comparaciones 
Regionales: Chile, Perú, Bolivia y Venezuela
La experiencia del modelo territorial extractivista 
minero en Ecuador permite identificar patrones 
comunes que también se evidencian en otros países 
de América Latina como Chile, Perú, Bolivia y Ve-
nezuela. Chile muestra una sólida institucionali-
dad minera pero con conflictos socioambientales 
persistentes; Perú enfrenta disputas territoriales 
ligadas al uso del agua y consulta previa; Bolivia 
enfatiza un modelo estatal con contradicciones 
en territorios indígenas; Venezuela representa 
un caso de extractivismo desregulado con efectos 
críticos en derechos humanos y medioambiente. 
Estos países ofrecen un marco de comparación útil 
para futuras investigaciones interdisciplinarias, 
centradas en desarrollo, sostenibilidad y justicia 
territorial.

8. Conclusiones
El estudio evidencia que el modelo territorial ex-
tractivista, lejos de consolidar un desarrollo in-
tegral, ha reproducido patrones de desigualdad 
estructural, afectando la sostenibilidad ambiental, 
los derechos colectivos y el ordenamiento del terri-
torio. Los hallazgos revelan que las políticas públi-
cas han sido insuficientes para mitigar los efectos 
adversos de la minería, tanto en Ecuador como 
en los países comparados. Se plantea como nece-
sidad urgente el fortalecimiento institucional, el 
diseño de políticas participativas y la creación de 
mecanismos de fiscalización y compensación más 
eficaces. Además, se invita a ampliar los estudios 
comparativos regionales para construir marcos 
normativos comunes y estrategias regionales de 
gobernanza minera sostenibles.

Ante la visión del mundo donde el extractivismo 
minero implementado tanto por gobiernos de iz-
quierda como de derecha pueden transformar las 

condiciones de los territorios en diversas formas, 
como explica las investigaciones analizadas apo-
yado con el ACD realizado a varios actores(stake-
holders) como una acción que refuerza ciertas 
determinantes sobre la actividad minera y plantea 
nuevas acciones para la generación y reforzamien-
to de políticas públicas. Por una parte, la minería 
puede transformar las condiciones de los territo-
rios, el ambiente y la economía (Viana Ríos, 2018), 
manifestándose en conflictos entre las comuni-
dades, el Estado y las empresas inversionistas; u 
oportunidades que permitan desarrollarse a largo 
plazo promoviendo nuevas dinámicas.

La flexibilización de políticas públicas ha llevado 
a un deficiente ordenamiento territorial, gene-
rando varios conflictos entre el Gobierno central y 
los gobiernos autónomos descentralizados, la rea-
lización de planificaciones sin la colaboración de 
las comunidades locales, el incumplimiento y una 
deficiente práctica política han generado grandes 
conflictos al momento de instaurar estas conce-
siones en estos territorios. Estos conflictos se ven 
reflejados en impactos sociales y ambientales ob-
servados de manera incontrastable en el estudio 
realizado debido a la deficiente política que se 
tiene al momento de ejecutar, controlar, supervi-
sar las actividades mineras antes, durante y des-
pués de su ejecución especialmente en territorios 
de alta vulnerabilidad como son las zonas de pro-
tección, de recarga hídrica y ambientes con alta 
biodiversidad. Asimismo, la falta de planificación 
de asentamientos e infraestructuras producen 
varios conflictos sociales debido a las migraciones 
internas que producen estas actividades, afectan-
do a las comunidades locales e incluso regionales 
directa o indirectamente; dando como resultado 
una redistribución de manera inequitativa de las 
cargas y beneficios generados por estos proyectos.

Por otra parte, es importante promover el mejora-
miento de políticas públicas mucho más estrictas e 
integrales, los procesos de gobernanza y la prácti-
ca de responsabilidad corporativa para así promo-
ver un aprovechamiento sostenible de los recursos 
y una redistribución equitativa de los mismos, ya 
que es evidente que las actividades extractivas mi-
neras inciden directamente en la economía local, 
en las planificaciones territoriales afectando las 
determinantes del uso del suelo, al medio ambien-
te y a la sociedad en general; al punto que, legiti-
me el desarrollo mediante procesos transparentes 
priorizando el respeto a la naturaleza y la prohi-
bición de actividades en zonas vulnerables; la 
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colaboración y respeto a las comunidades; y la sus-
tentabilidad de las futuras generaciones.

A pesar de que la minería es un factor relevan-
te para el desarrollo de los países como Ecuador 
y de la región de América Latina, los gobiernos 
deben promover políticas mucho más ecológicas 
que ayuden equilibrar estas desigualdades socia-
les, económicas, políticas y ambientales; y de esta 
manera mejorar la calidad de vida de los habitan-
tes con nuevos paradigmas hacia la dirección del 
buen vivir.
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